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! Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
| sujetós á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. . .
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en ia 

Ga c e t a . fArl. z.0, Titulo preliminar, áel Código Civil.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasaran 
á los editores de los menncionados periódicos. (Real orden dej) de Abm de 

SBCCIOR OHCUL.
Núm. Pesetas. Núm.

Suma anterior. . . 437000
13

Núm. 472

g o b ie r n o  c iv il 14

Convocatoria
En cumplimiento de lo que 

previene el párrafo 2.° de la Real 
orden de 15 del corriente mes y 
en uso de las facultades que me 
confieren los artículos 61 y 62 de 
la vigente ley provincial, lie acor
dado convocar á la Diputación de 
esta provincia á una reunión ex
traordinaria que tendrá lugar en 
el salón de sesiones de su Palacio 
á las once de la mañana del día 
primero del próximo mes de Oc
tubre para acordar lo conveniente 
áfin de concurrir á la Suscripción 
Nacional en beneficio de los pue
blos inundados.

Palma 21 Septiembre 1891.
El Gobernador,

Filiberto Abelardo Díaz
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Exmo. Sr. D. Joaquín Sán
chez de Toca, Subsecreta
rio del Ministerio de la Go
bernación ....•

Exmo. Sr. Conde de Sallént, 
Director general de Admi
nistración local. . . -

limo. Sr. D. Carlos Castel y 
Clemente, Director general 
de Beneficencia y Sanidad.

Exmo. Sr. D. Javier Los 
Arcos, Director general de 
Comunicaciones. . - • 

limo. Sr. D. José Diez Ma- 
cuso, Director general de 
Instrucción pública. .

limo. Sr. Marqués de Agui- 
lar, Director general de 
Agricultura....................

limo. Sr. D. Francisco de P.
Arrillaga, Director general 
del Instituto Geográfico y 
Estadístico.....................  

Exmo. Sr. D. Mariano Ca
talina, Director general de 
Obras públicas ., . . •

El Banco Hipotecario. . . 
Exma. Sra. Condesa de Bor-

nos
Exmo. Sr. Gobernador civil 

de Madrid......................
Exmo. Sr. D. Venancio Gon

zález, Senador del Reino. 
D. Manuel Martín Veña, á

500

500

500

500

500

500

500

500
6000

5000

1000

500

26

27

36
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38
39
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41

Suma anterior. . . .
Exmo. Sr. D. José Ramón 

de Oya, Delegado del Go
bierno en el arriendo de 

Tabacos.........................
D. Fernando Merino, Dipu

tado á Córtes.................
D. Gumersindo Redondo. 
Sr. Conde de Wodzicki, En

cargado de Negocios de 
Austria-Hungría. . . .

Mr. William Barrington, En
cargado de Negocios de 
S. M. Británica . . . .

D. Francisco Luis de Retes.

Pesetas.

159000

500

250
125

100

100
50

de nuestros compatriotas, sumidos hoy en 
la miseria, consecuencia inevitable de tan
tas desdichas, y deberá girar á nombie del 
Sr. Ministro de la Gobernación el importe 
de cuanto se recaude, remitiendo las letras 
y listas de donativos á este Ministerio de 
Estado, quien cuidará de hacerlas llegar 
sin pérdida de momento donde corres
ponda.

De Real orden lo participo á V. para 
su conocimiento y efectos que se expre
san.

(Firmado.)
EL DUQUE DE TETUÁN

faceta 18 Septiembre^

Su ma . . . .16012o MINISTERI0 DE GRACIA Y JUSTICIA

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ÓRDEN
limo. Sr.: A fin de que el servicio del 

Registro del estado civil se restablezca y 
normalice á la mayor brevedad posible en

-  I los pueblos en donde ha estado interrum- 
r e a l  o r d e n  I pido por consecuencia de las inundaciones

Cir c u l a r  á los Representantes diplomá- ocurridas recientemente en varias provin- 
ticos de S. M. y Cónsules de la Nación en cías de la Península, especialmente en las 
Al PvtraniArn I de Almería, Valencia y Toledo;
el extranjeio S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre

San Sebastian 15 Septiembre 1891. | ia Reina Regente, se ha servido dictar las

Sección la Gaceta. 28

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN I 29

SUSCRICIÓN NACIONAL 
para remediarlas desgracias ocasio

nadas por las inundaciones.

30

nombre del Colegio de 
Procuradores de Madrid.

Exmo. Sr. D. Rafael Ferraz, 
Subsecretario de Estado.

Exmo. Sr. D. Juan Navarro 
Reverter, Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda

Exmo. Sr. D. Olegario An- 
drade, Director general del 

Tesoro...........................
Exmo. Sr. D. Angel Gonzá

lez de la Peña, Interven
tor general de la Admi
nistración del Estado .

Exmo. Sr Marqués de Goi- 
coerrotea, Director gene 
ral de la Deuda pública.

500

500

500

500

500

500

Núm.

7

8

9

10

11

Suma anterior. . . . •
S. M. el Rey D. Francisco de

S. A. R. la Infanta Doña Isa
bel . ■ • • ; • . 1 *

Excmos. Sres. Weisweller y
Bauer . . ■ ; • / ’

D. Manuel González Lon-

Exmo. Sr. Conde de Mon-
tnrco ••••*"*

12 Exmo. Sr. Marqués de Casa 
Laiglesia, Embajador de
España en Londres. . .

La importancia de los estragos produci- I disposiciones siguientes:
dos por las inundaciones que recientemen- I La L°3 Jueces y Fiscales municipales 
te han tenido lugar en varios pueblos de I cumplirán y observarán las reglas dictadas 
las provincias de Toledo, Valencia y Alme- en la Real orden de 12 de Enero de 188o 
ría, excede á la que aún siendo grande, se para reponer y regularizar el servicio del 
les dió al recibir las primeras noticias, y la I estado civil en las provincias de Andalu- 
triste realidad de los sucesos exige que la cía, donde estuvo interrumpido á conse- 
acción del Gobierno de S. M. se vea secun- cuencia de los terremotos, a cuyo efecto se 
dada por todos los españoles que se hallan insertará dicha Real orden á continuación 
en disposición de contribuir al alivio de I de la presente en la Gaceta ae Madrid. 
tamaño infortunio. 2.» Los Jueces de primera instancia y

A este fin, y en cumplimiento del Real de instrucción que tengan el carácter de 
decreto que publicará mañana la Gaceta de | Inspectores ordinarios del Registro civil, 
Madrid, se abre en el Ministerio de la Go- además de cumplir lo dispuesto en la regla 
bernación una suscrición nacional destina- i 6-a de la mencionada Real orden, se cons- 
da á remediar en lo posible tanta desgra- I tituirán en los pueblos en que se haya in- 
cia y^e invita á cuantos funcionarios de I terrumpido el mencionado servicio y 10 
todos los órdenes y clases, activas ó pasi- I juzguen necesario, atendida la importan- 
vas perciben sueldo del Estado, para que cia de la interrupción, para que tengan 
contribuyan á tan benéfico objeto, por lo I debido y pronto cumplimiento las prescrip- 
menos, con el haber íntegro de un dh de I ciones de la citada Real orden de 12 de 
su sueldo. I Enero.

Los generosos sentimientos de nuestra I 3.a Los mismos Jueces de primera ins- 
■ Nación, demostrados ya en pro de otras I tancia é instrucción daran parte á este Mi- 
¡ provincias en ocasiones parecidas, hacen I nisterio, dentro del plazo mas breve, de 

esperar al Gobierno que no le ha de faltar los pueblos de su respectivo distrito judi
en ésta el concurso de sus conciudadanos, I cial en que se haya interrumpido e. servi- 
v en su nombre ruego á V. invita á los ció del Registro asi como de las medidas 
funcionarios á sus ordenes y á los españo- I que hubieran adoptado, de conformidad 
les establecidos en esa residencia y su de- I á lo prevenido en Jas disposiciones ante
marcación, para que destinen á tan sagra- ñores. . .

I do objeto, dándoles el ejemplo, las sumas I 4. El Delegado de este Ministerio, de
de que puedan disponer á fin de mitigar signado al efecto por Real orden de esta 
la extensión de tan terrible catástrofe, en- 1 fecha, para que se traslade a Consuegra y

limo. Sr. D. Pedro Mateo . 
Sagasta, Presidente de la 
Junta de Clases Pasivas.

Exmo. Sr. D. Ramón CróS, 
Director general de Con
tribuciones directas. . .

limo. Sr. D. Emilio de Al- 
vear, Director general de 
Contribuciones indirectas.

Exmo. Sr. Marqués de Mo
chales, Director general de 
Propiedades y Derechos 
del Estado. . • • • • 

35 limo. Sr. Marqués del V al- 
dillo, Director general de 
lo Contencioso del Estado.

31
Pesetas.

99000
32

15000

15000 33

5000
34

1000

1000

1000

Suma y sigue. . • 137000

500

500

500

500

500

Suma y sigue. . • 159000

jugando las lágrimas de los desvalidos.
Como la caridad y los sentimientos hu

manitarios no tienen fronteras, queda V....  
también autorizado para admitir aquellos 
donativos que espontáneamente se presten 
á hacer los súbditos extranjeros en favor

demás pueblos de la provincia de Toledo 
en que se ha interrumpido la normalidad 
del Registro civil, desempeñará las funcio
nes de Inspector extraordinario para di
cho servicio en los referidos pueblos, ejer
ciendo las mismas facultades que compe-

M.C.D. 2022



ten á los Inspectores ordinarios, con arre- | 
glo á la ley y demás disposiciones vigen- I 
tes y á las instrucciones que se le comuni- | 
carán por V. I.

5 .a En vista de los datos que remitan I 
el expresado Delegado y los Jueces de pri- I 
mera instancia acerca del número de los I 
libros del Registro civil que hubiesen que- | 
dado destruidos en cada oficina, se adop- | 
tarán por este Ministerio las medidas opor- I 
tunas para la reconstitución de los mis- I 
mos, con arreglo al Real decreto de 12 de I 
Enero de 1876 y demás disposiciones vi | 
gentes ó que se dicten en lo sucesivo.

6 .a La presente Real orden se inserta- I 
rá, juntamente con la de 12 de Enero de I 
1885, en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las I 
provincias respectivas, á fin de que tengan | 
la mayor publicidad posible los preceptos I 
contenidos en las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su I 
conocimiento y efectos oportunos. Dios I 
guarde á V. I. muchos años. San Sebas- I 
tián 14 de Septiembre de 189-1.

VILLAVERDE
limo Sr: Director general de los Registros | 

civil y de la Propiedad y del Notariado. |

Real orden á que se refiere la precedente. 1

Min is t e r io  d e  Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—litis- 
trísimo Sr.-. A fin de que el servicio del Re
gistro civil se regularice lo antes posible, 
principalmente en lo relativo á la inscrip 
ción de las defunciones ocurridas por con- I 
secuencia de los lamentables siniestros 
que han acaecido recientemente en varias 
comarcas de Andalucía, y para evitar los 
gravísimos perjuicios que pueden irrogar
se al Estado y á los particulares de conti
nuar la anormal situación de los Regis
tros;

S. M. el Rey (Q. D. G.), se ha servido 
disponer que se observen las reglas si
guientes:

1 .a Los Jueces municipales de los pun
tos en donde haya estado interrumpida la 
normalidad del Registro, continuarán prac
ticando las inscripciones de los actos del 
estado civil conforme á la ley y al regla
mento del ramo, dando inmediatamente 
cuenta á esta Dirección general de la fecha 
en que ocurrió la interrupción y de la en 
que vuelva á funcionar de nuevo con re
gularidad el Registro, y expresando asi
mismo con la mayor exactitud el número 
de actos civiles que hayan dejado de ins
cribirse durante aquel período.

2 .a Procederán sin levantar mano á 
instruir, con intervención del Fiscal muni
cipal, el expediente general á los particu
lares que sean necesarios para acreditar 
las defunciones ocurridas durante la inte
rrupción del Registro, haciendo constar los 
nombres de los fallecidos, su edad, estado, 
causa de la muerte, lugar en que se le 
dió sepultura y demás datos que logren 
reunirse y deban contener, por regla gene
ral, las actas de defunción.

3 .a Para estos expedientes se utilizarán 
las noticias y antecedentes que suministren 
las Autoridades locales, los encargados del 
Registro parroquial, cementerios, hospita
les y establecimientos análogos, además de 
los datos que deben facilitar las personas 
obligadas á dar el parte del fallecimiento, 
con arreglo al art, 76 de la ley de Registro 
civil.

Estos expedientes y los testimonios de 
las diligencias que sobre el siniestro se ha
yan instruido por los Jueces de primera 
instancia, servirán de base para extender 
las correspondientes inscripciones en la 
forma y plazo que se determinarán opor
tunamente.

4 .a Respecto de los Registros destrui
dos en todo ó en parte, practicarán los Jue
ces municipales cuantas diligencias les su
giera su celo para recoger los libros y pa
neles que del siniestro puedan salvarse, 
dando cuenta del número de los libros sal
vados y de los destruidos, con expresión de 
la Sección á que correspondan unos y 
otros, y determinando, con relación á los 
últimos, el total de inscripciones que cada 
uno contenía.

5 .a Se abrirán desde luego nuevos cua
dernos provisionales, con sugeción á las 
disposiciones vigentes, para los actos del 
estado civil que ocurran en lo sucesivo, en 
los Registros á que se refiere la regla an
terior.

6 .a Los Jueces de primera instancia en 
cuyos distritos se haya interrumpido ó des
truido el registro civil, dictarán por su par
te las disposiciones que consideren más 
acertadas para que se cumplan con la ma
yor puntualidad las anteriores reglas, con
sultando sin pérdida de tiempo con ese 
Centro las dudas que les ocurieren en " su 
ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Enero de 1885.=Sil v e l a .=Si’. Director 
general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, ha tenido á bien de
clarar caducadas las licencias, prórrogas 
de las mismas y de términos posesorios 
que estén disfrutando los funcionarios del 
orden judicial y Ministerio fiscal que ejer
cen su jurisdicción en los territorios casti 
gados por las últimas inundaciones, los 
cuales se encargarán de sus destinos tan 
pronto como llegue á su noticia la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. San Sebas
tian 15 de Septiembre de 1891.

VILLAVERDE

A los Presidentes y Fiscales de las Audien
cias de.

^Gaceta 17 Septiembre) 

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La ley adicional á la orgáni' 

ca del Poder judicial dispone, en su artí
culo 52, que las Vicesecretarías de las Au
diencias de lo criminal se provean por opo
sición, y las Secretarías por concurso entre 
los Vicesecretarios, y á falta de éstos, por 
oposición igualmente. Este precepto de la 
ley que sanciona para el ingreso en tales 
cargos el medio que mayores y más segu
ras garantías de aptitud ofrece, no ha po
dido cumplirse, sin embargo, en todo el 
tiempo transcurrido desde su publicación, 
durante el cual las Secretarías y Vicesecre
tarías se han provisto en virtud de dife
rentes disposiciones, aconsejadas por las 
exigencias del servicio, por la necesidad de 
colocar funcionarios excedentes ó cesantes, 
y por la conveniencia de utilizar y dar em
pleo activo en el organismo judicial á los 
aspirantes á la judicatura. A este propósi
to, é inspiradas en tales razones, se dicta
ron la tercera disposición transitoria de la 
ley adicional, que llamaba á estos cargos á 
los Promotores fiscales cesantes ó exceden ■ 
tes, y las Reales órdenes de 23 de Julio de 
1884 y 31 de Julio de 1885, que abrieron 
á los aspirantes el camino para obtenerlos; 
más estas disposiciones, hijas de las cir
cunstancias casi siempre, é inspiradas por 
la imperiosa necesidad del momento, si lle
naban las atenciones y exigencias del ser
vicio, producían una situación anormal en 
cierto modo que no respondía al pensa
miento de la ley ni conducía á poner en 
práctica el precepto fundamento en ella 
al sancionado.

El Ministro que suscribe, consecuente 
con los principios sustentados en las bases 
para la organización de Tribunales, que ha 
tenido el honor de presentar á las Cortes, 
cree de evidente conveniencia poner térmi
no á esta situación transitoria, cerrando la 
puerta á todo nombramiento que lleve el 
carácter de interino, y facilitando el medio 
de llegar en breve término á la oposición 
y el examen, forma de ingreso contenida 
también en la base que se refiere á la or
ganización estable y, permanente de la ca

rrera de Secretarios judiciales. Hasta que I 
las oposiciones se celebren, previa la re- I 
dacción del oportuno reglamento y la pu- [ 
blicación en su día de las necesarias con- j 
vocatorias, puede acudirse-al buen serví- I 
ció de las Secretarías con nombramientos | 
definitivos que deben recaer respetando I 
derechos atendibles, ya en Vicesecretarios I 
activos que reunan condiciones análogas á | 
las que exige la ley para optar á Juzgados | 
de entrada, ya en cesantes y excedentes de I 
igual categoría que hayan servido en pro- I 
piedad, ya en aspirantes á la Judicatura. I 
aunque éstos sigan perteneciendo al Cuer- I 
po con todos los derechos por la oposición I 
adquiridos.

Fundado en tales consideraciones, el I 
Ministro que suscribe tiene la honra de so- | 
meter á la aprobación de V. M. el adjunto I 
proyecto de decreto.

Dado en San Sebastián á doce de Sep- I 
tiembre de mil ochocientos noventa y uno. I

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M. ¡ 

Raimundo Fernandez Villaverde.

r e a l  d e c r e t o .

En vista de las consideraciones expues- I 
tas por el Ministro de Gracia y Justicia,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Afonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

, Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° No se harán en lo sucesi

vo nuevos nombramientos de Secretarios 
ni de Vicesecretarios de Audiencia de lo 
criminal con el carácter de interinos.

2.° Las Viceseeretarías de las Audieri- 
cías de lo criminal se proveerán en los as
pirantes á la Judicatura que las soliciten 
por el orden con que figuren en la escala 
del Cuerpo. A falta de aspirantes á la Ju
dicatura se proveerán por oposición.

Art. 3.° No obstante lo dispuesto en 
I el artículo anterior, el Gobierno podrá 
I nombrar Vicesecretarios á cesantes de 
I igual categoría que hayan servido el cargo 
I en propiedad y no tengan nota alguna 
I desfavorable en su expediente.

Art. 4.° Los que con carácter de inte- 
I rinos desempeñan actualmente las Vicese- 
I cretarías, continuarán sirviéndolas en igual 
I concepto de interinidad.

Art. 5.° Las Secretarías de las citadas 
I Audiencias se proveerán en aspirantes á 
I la Judicatura, Vicesecretarios activos que 
I cuenten cuatro años de servicios en su 
I cargo, si son interinos, ó dos si sirven en 
I propiedad, y Secretarios cesantes que ha- 
| yan servido en propiedad sin nota desfa- 
I vorable. Cuando no haya ningún funcio- 
| nario de los expresados en este artículo que 
I soliciten las Secretarías, se proveerán tam- 
I bién por oposición.

Art. 6.° Los nombramientos en favor 
I de los aspirantes á la Judicatura, tanto pa- 
I ra Secretarías como para Vicesecretarías, 
| se entenderán sin perjuicio de su derecho 
I á Ser colocados en Juzgado de entrada en 
I el turno que les corresponda, conforme á 
| las prescripciones de la ley, y no se ten- 
I drán en cuenta para los efectos de su an- 
I tigüedad en la carrera, la cual empezará á 
I contarse desde la posesión en los Juzgados 
I de entrada.

Art. 7.° En la computación de los cua- 
| tro años de servicio que deberán reunir los 

Vicesecretarios activos para aspirar á las 
Secretarías, les será de abono el tiempo 
que hayan ejercido la Abogacía pagando 
alguna cuota de contribución.

Art. 8.° Tendrán preferencia para los 
nombramientos de Secretarios: entre los 
aspirantes á la Judicatura que lo soliciten, 
el que figure con número preferente en la 
escala del Cuerpo; entre los Vicesecreta
rios activos, el que haya tomado antes 
posesión de este cargo; entre los Secreta
rios cesantes, el que cuente mayor anti
güedad en el de Secretario ó en el de Pfo 
motor fiscal de ascenso si procediere de 
esta clase.

Art. 9.° Las oposiciones se verificarán 
ante las Salas de gobierno de las Audien
cias territoriales respectivas, en la forma

que determine el reglamento que se publj. 
cará oportunamente.

Art. 10. Las vacantes de Secretarías y 
Vicesecretarías serán provistas por el Go. 
bienio, sin anuncio previo en la Gaceta 
Madrid. Los que reuniendo las condicio
nes exigidas en este decreto deseen aspirar 
á ellas, podrán solicitarlo desde luego y en 
todo tiempo, en instancia dirigida al Mi. 
nisterio de Gracia y Justicia. Con estas 
instancias se formarán relaciones por el 
orden de preferencia establecido para ca
da clase en el art. 8.°, y conforme á tales 
relaciones, que estarán siempre abiertas, 
se harán los nombramientos á medida que 
vayan ocurriendo las vacantes. Las oposi
ciones se anunciarán en su caso por las 
Audiencias territoriales respectivas pre
vias las formalidades que el reglamento 
determine.

Dado en San Sebastián á doce de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 

i uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, 
Raimundo Fernández ViUaverde.

(Gaceta 15 Septiembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de 

Medicina de la universidad de Valladolid 
la cátedra de Patología médica, dotada con 
3.500 pesetas que, según la ley de 9 de 
Septiembre de 1857 y el art. 2.° del regla
mento de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de di
cho reglamento y en el decreto de 30 de 
Noviembre de 1883, á fin de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de di
cha ley, ó se hallen excedentes, puedan so
licitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan de
sempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan el título cien
tífico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del 
establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del ex
presado reglamento, este anuncio debe pu
blicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las 
provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso Que 
el presente.

Madrid 5 de Septiembre de 1891.=E1 
Director general interino, Marqués de 
Aguilar.

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia la 
cátedra de Patología general y su clínica, 
dotada con 3.500 pesetas, que según la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2-° 
del reglamento de 15 de Enero de 1870 co
rresponde al concurso, se anuncia al pú' 
blico con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decreto de 80 
de Noviembre de 1883, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á ella» 
ó estén comprendidos en el art. 177 de di' 
cha ley ó se hallen excedentes, puedan,so
licitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan d0* 
sempeñado en propiedad otra de igual asig' 
natura y sueldo, tengan el título científico 
que exige la vacant e y el profesional que 
les corresponda.

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE LA GUERRA
—»♦-»(—

5? SECCIÓN .—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Dos Catedráticos en activo servicio ele- i 
r<D gus solicitudes á esta Dirección ge- | 

eral por conducto del Rector de la Uni- I 
versidad en que sirvan, y los que no estén I 
en el ejercicio de ,1a enseñanza lo harán I 
Je^del Establecimiento ^onde hubieren | Re l a c ió n de los sargentos y demás clases significados durante el mes de la fecha para ocupar destinos cimles en las Baleares^ 

servido últimamente.
Según lo dispuesto en el art. 47 del ex- 

nresado reglamento este anuncio debe pu
blicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las 
provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así । „
ge verifique desde luego sin más aviso que I Ayuntamiento de San José de| secretari0............................... Sargento 2.° . Antonio Alvarez Bello.....................
el presente. . ' I Ibiza............................................ Cplador municinal . . . Cabo. . . . Pedro José Navot Masané. . .

Madrid 5 de Septiembre de 1891.-El Id d capdepera...................{ Oficial Sache . . . Soldado . . Manuel Fernández Sureda. . .
Director general interino, Marques de r 1 uncial pacne . . .___________________ _______________________________ _
Aguilar. --------—k ^imÍ---------------------------------- ---  " " (Gaceta 15 Septiembre.)

(Gaceta 13 Septiembre.) Madrid 12 de Septiembre de 1891._____________________________ ________________________________

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

AÑOS DE

37
38

4
3
3

w 
3

9m

(Gaceta 14 Septiembre.)

; Según lo dispuesto en el art. , 47 del ex
Resultando vacante en la Facultad de I presado reglamento, este anuncio debe pu-

Medicina déla Universidad de Santiago blicarse en los Bo l e t in e s  Of io ia e l s  de as 
la cátedra de Anatomía descriptiva y Em- | provincias; lo cual se advierte para que las 
hriolosía dotada con 3.500 pesetas que, se- I Autoridades respectivas dispongan que asi 
gún la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el I se verifique desde luego sm mas aviso que 
art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de I el presente.
1870 corresponde al concurso, se anuncia I Madrid 5 de Septiembre de 1891.=E1 
al público con arreglo á lo dispuesto en el I Director general interino, Marqués de 
art. 47 de dicho reglamento y en el decreto I Aguilar.
de 30 de Noviembre de 1883, á fin de que los I 
Catedráticos que deseen ser trasladados á I 
ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de I 
dichaley,ósehallen excedentes, puedan so- I
licitarla en el plazo improrrogable de yein- I Resuitando vacante en la facultad de 
te días, á contar desde la publicación de I Derecho de la Universidad de Granada 
este anuncio en la,Gaceta., 1 ia c¿tedra de Derecho procesal civil,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los I na| canóniCo y administrativo y Teo- 
Profesores que desempeñen ó hayan de- práctica ¿ie redacción de_instru-
sempeñado en propiedad otra de igua I meatos públicos, dotada con 3.500 pe- 
asignatura y sueldo, y tengan el titulo cien- I según la ley de 9 de Septiem-
tífico que exige la vacante y el profesional lg57 y el art 2,o del reglamen-
que les corresponda. . I to de 15 de Enero de 1870, , corresponde

Los Catedráticos en activo servicio ele- ,ü con 0 se anuncia al público con 
varán sus solicitudes a esta Dirección ^e- arre lo á lo dispuesto en el art. 47 de 
neral por conducto del Rector de la Uní- I reglamento y en el decreto de 30 
versidad en que sirvan, y los que “O esten Noviembre dc 1883, á fin de que los 
en el ejercicio de la enseñanza lo haian c t d áti s que deseen ser trasladados 
también á esta Dirección por condujo del emprendidos en el ar-
Jefe, del establecimiento donde hubieren | de dicha^ey) ó se hallen cx-
aervido últimamente.

pedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publición de este anuncio en la 
Ga c e t a . ,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan el titulo 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto del Rector de 
la Universidad en que sirvan, y Jos que 
no estén en el ejercicio de la enseñan
za lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del establecimien
to donde hubieren servido últimamen
te. ,

Según lo dispuesto en el articulo 4í 
del expresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los b o l e t in e s o f i
c ia l e s  de las provincias: lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique des
de luego sin más aviso que el presente.

Madrid 11 de Septiembre de 1891- 
=E1 Director general interino, Marqués 
de Aguilar,

Núm. 473
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DIRECCIÓN GENERAL

de Agricultura, Industria y Comercio

Existiendo vacante una plaza de In
geniero primero de Minas en la planti
lla de la Inspección de la isla de Cuba, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase, 1.200 pesos de sueldo 
anual y 1.800 de sobresueldo, que debe
rá proveerse en un Ingeniero segundo 
del Cuerpo, en la Península; esta Direc
ción general, de acuerdo con la Real or
den comunicada por el Ministerio de Ul
tramar con fecha 10 del actual, ha cor
dado que se publique en la Gaceta de 
Madrid, á fin de que los que deseen ob
tenerla lo soliciten por conducto de este 
Centro directivo durante el plazo de un 
mes, á contar desde la inserción de este 
anuncio en dicho periódico oficial, de
biendo advertir que el pasaje del agra
ciado será de cuenta del Estado, así co
mo la mitad del de su madre ó esposa y 
la cuarta parte del de sus hijos.

Madrid 14 de Septiembre de 1891. 
—El Director general, Marqués de 
Aguilar.

^Gaceta 15 Septiembre.)

PROVINCIA DE LAS BALEARES.
á continuación se expresan, en el mes de Agosto último:

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que^

2*62

—

PUEBLOS

GR AlSTO S.
Maiz. |Trigo. ¡ Cebada. Centeno. [

cabezas de Partido Hectolitros. ___ _ -

Ptas. Cts. Ptas. Cts1 Ptas. Cts. Dtas. Cts.

Ibiza............................ 20*00 12*00 13'00

i8‘oo 8‘oo » »

Mahon........................ 22‘97 15'00 » 16*50

Manacor.................... 19*50 9‘25 » 12*00

Palma........................ 23'75 » 21*75

To t a l e s , . . . IO4‘22 44‘25 » 63'25

Precio-medio general en la 
provincia. . . .............20'84 11'06 » i5‘Sl

0*70
0*50 

o ‘34 
0*25 
0'83

arbanzos., Arroz.

Kilogramos.

Pías. Cts. Pías. Cts.

{Precio máximo . •
Idem mínimo. • •

, í Idem máximo. . ■ 
Cebada. . J

[ Idem mínimo. .

Palma 17 de Septiembre de 1891.

0^52

CALDOS- CARNES- PAJA

o‘

o‘4O 

0‘42 
0*50 

o ‘45 
o ‘6i

De trigo. De cebada 

Kilogramos.
Carnero. Vaca, j TocinoAceite, i Vino. Aguard.tc

2'38

j-iitrosj__

Ptas. Cts.
Ptas. Cts]

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts, Ptas. Cts. Ptas. Cts.

I‘25 0'40 1*00 1*70 1'3° 0'06 0*05

I‘25 O‘l8 0'75 1'70 » » 0'06 »

1'30 0'40 o‘75 i‘75 I‘75 i‘75 0'09 0*09

I‘25 0'15 o‘35 i‘3o » > 0'05 0'05

i‘35 0‘42 0'92 1*72 i‘8i i‘94 0'04 o‘o6

____ _—

6'40 i‘55 3'77 7'97 | 5'26 4‘99 0'30 0*25

1*28 o‘3i o‘75 i'59 i‘75 1 ‘66^ 0'06 0*06

LOCALIDAD.HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.

23‘75 
i8‘oo

15'00
8‘oo

Palma
Inca

Mahon
Inca

1- Gob"n*d”-

M.C.D. 2022



Núm. 474

GOBIERNO CIVIL
Sección de Fomento.—Habiendo acudido 

á esto Gobierno de provincia D. Juan Si- 
monet y Reselló, solicitando la expropia
ción de una pequeña parte de terreno de 
la finca «Son Corp,» sita en el término de 
Alaró, propiedad de D. José Antich, veci
no de Binisalem, necesaria para la explo
tación de la mina «La Paz,» he dispuesto 
que con arreglo al artículo 12 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879, parala 
ejecución de la Ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero del mismo año, se 
proceda á una información pública sobre 
la base del proyecto presentado por el inte
resado, señalando el plazo de ocho días á 
contar desde la fecha de la publicación de 
este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, para oir reclamaciones.

En su consecuencia he dispuesto se in
serte en este periódico oficial á fin de que 
llegue á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar, advirtiendo que el expre
sado proyecto estará de manifiestp en la 
Sección de Fomento de este Gobierno du
rante el expresado plazo.

Palma 19 Septiembre 1891.
El Gobernador, 

Filiberto Abelardo Díaz.

Núm. 475

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES.

Sección de Recaudación.—El día 20 del 
corriente mes, termina en la zona primera 
del partido de esta Capital, el primer pe
ríodo de cobranza voluntaria de las contri
buciones territorial é industrial correspon
dientes al primer trimestre del actual año 
económico; y se advierte á los contribu
yentes que en dicha fecha no hubiesen he
cho efectivas sus cuotas, que podrán veri
ficarlo sin recargos, durante los diez pri
meros días siguientes, en las Oficinas de 
recaudación, sitas en la Plaza de la Consti
tución núm. 54 de esta Ciudad.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, y demás periódicos 
de esta localidad, para conocimiento de 
los contribuyentes á quienes pueda inte
resar.

Palma 18 Septiembre de 1891.—El Ad
ministrador, Bernardo Amer.

Núm. 476

AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

Habiéndose terminado los repartos de 
consumos y sal, gremial obligatorio de esta 
villa, correspondientes al actual ejercicio, 
presentados por las juntas repartidoras, es
tarán dichos repartos de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio, á efectos de 
reclamación durante el plazo de ocho días 
hábiles, pasados los cuales ninguna será 
admitida.

Marratxí 20 Septiembre de 1891 .—El 
Alcalde Presidente, Vicente Jaume— P. A. 
del Ayuntamiento, Antonio Nicolau, Se
cretario interino.

Núm. 477

ALCALDIA DE VILLAFRANCA

Hallándose detenido en el corral público 
de este pueblo desde el día 11 del actual, 
un perro podenco de color rojo, con las 
piernas, cuello y media cola blancos con 
una faja también blanca sobre la cabeza, 
se hace saber que si antes del día 27 de 
los corrientes no se ha presentado su due
ño por hacerse cargo de él, prévio el abono 
de los correspondientes derechos al arren
datario del expresado arbitrio; dicho día 
‘>7 á las 12 de su mañana en esta Casa 

Consistorial se procederá á la subasta y re
mate del referido animal, adjudicándolo á 
favor del más beneficioso postor.

Villafranea 18 Septiembre de 1891.— 
El Alcalde, Esteban Catalá.

Núm. 478

Don Jorge Cañellas y Canuta Juez muni
cipal Letrado de la villa de Santa Ma
na provincia de las Baleares.

Hago saber: Que se halla vacante la pla
za de Secretario suplente de este Juzgado 
la que ha de proveerse conforme á lo dis
puesto en la Ley provisional y reglamen
to de 10 de Abril de 1871. Se anuncia di
cha vacante á fin de que los que quieran 
optar á ella presenten ante este Juzgado 
sus solicitudes documentadas dentro del 
término de quince días á contar desde la 
inserción del presente en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia.

Santa María once Septiembre de 1891.— 
Jorge Cañellas.

Núm. 479

D. Bartolomé Palliser y Pujol, Alférez de 
Navio graduado Ayudante de la Coman
dancia de Marina de esta Provincia.

Por el presente mi tercer edicto, se cita, 
llama y emplaza al patrón y tripulantes 
del falucho que cargado con veinte y tres 
bultos de tabaco de contrabando fue apre
sado por la Escampavía «Pez» en aguas 
de este puerto eu la mañana del día 19 de 
Febrero de este año, asimismo también á 
los dueños de dicho falucho y tabaco que 
conducía á fin de que y en el término de 
diez días contados desde el de su publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia, se presenten ante esta Comandan
cia y Fiscalía Militar á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que con 
tal motivo me hallo instruyendo en la in
teligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Palma 18 Septiembre 1891.—Bartolomé 
Palliser.—Por mandado de S. S., José M.a 
Vives, Secretario.

Núm. 480

El Comandante Militar de Marina de esta 
provincia y Capitán de puerto de Palma.

Hago saber: que debiendo cubrirse quin
ce plazas por el Departamento de Cartage
na en la Escuela de aprendices de artilleros 
de mar, se anuncia por medio del presente 
á fin de que los individuos que reunan las 
condiciones prescritas en el artículo 17 del 
vigente Reglamento que se halla de mani
fiesto en esta Comandancia y estén confor
mes en servir cinco años con arreglo al 21 
del mismo eleven instancia al Excmo. é 
limo. Sr. Capitán general del Departamen
to de Cartagena, acompañando los docu
mentos marcados en el art. 16 que debe
rán presentar á esta Comandancia enten
diéndose que este debe tener lugar hasta 
la primera quincena de Noviembre pró
ximo.

Palma 18 Septiembre 1891.—Luis León.

Núm. 481

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE SALAMANCA.

Junta de los Colegios Universitarios.
Habiendo de proveerse por oposición dos 

becas para la Facultad de Ciencias, Sec
ción, defísico-químicas; y una para la de 
Medicina, pertenecientes todas á los anti
guos Colegios Mayores de esta Ciudad, los 
jóvenes que deseen optar á ellas dirigirán 

sus solicitudes documentadas á la Presiden
cia de esta Junta, dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación en la 
Gaceta de Madrid del anuncio presente, 
que, para mayor publicidad, se insertará 
también eu los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
las provincias. .

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 26 de Octubre próxi
mo venidero, á la hora y en el local que 
se anunciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las condiciones 
para tomar parte en ellos, asi como la na
turaleza de los mismos y los principales 
derechos y obligaciones de los que fueren 
agraciados, son los que se detallan en los 
artículos del Reglamento de la Institución 
que á continuación se copian:

Art. 3.° Las pensiones de los Colegios 
serán exclusivamente para las carreras 
universitarias que determinen sus funda
ciones, y para los estudios de segunda en
señanza que preparan á las mismas; y tan
to éstos como aquéllas se seguirán preci
samente en Salamanca, cuando puedan 
cursarse con valor académico en los Esta
blecimientos de enseñanza de dicha ciu
dad.

Art. 13. Para ser admitido á la oposi
ción se requieren las condiciones siguien
tes:

1 .a Ser español, hijo legítimo, católico 
y de buena conducta moral y religiosa.

2 .a Ser Bachiller con nota de sobresa
liente en el ejercicio, por lo menos, de la 
sección á que corresponda la beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza. A los aspi
rantes á las becas de Teología que hubie
ren hecho en Seminario los aludidos estu
dios, no se les exigirá el grado de Bachiller; 
pero deberán tener una tercera parte de no
tas de meritissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios.

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres.

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte de cada una de las asignaturas de 
la segunda enseñanza, correspondientes á 
la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, 
sin libros y con aislamiento de tres horas, 
un tema propio de la segunda enseñan
za, que será el mismo para todos los opo
sitores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito tam
bién y con aislamiento de dos horas, un 
eiercicio práctico, consistente en una tra
ducción, del latín para los opositores en 
la sección de Letras, y en la resolución de 
un problema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los opositores 
en éstas.

Para el ejercicio segundo se distribui
rán los opositores en ternas, haciéndose 
abservaciones mútuamente los aspirantes 
de cada una; y para el ejercicio tercero se 
permitirá á los opositores en Letras el uso 
del Diccionario, y se proporcionarán á los 
de Ciencias los útiles, instrumentos ú ob
jetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, duración 
de los actos y carácter en general de todos 
los ejercicios, quedarán en cada caso á la 
prudente discrección del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo en cuen
ta los fines de las mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supone á los 
aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los oposito
res serán calificados primeramente por su 
mérito absoluto para la aprobación ó re
probación de los mismos, y luego, por el 
mérito relativo entre los aprobados, for
mándose al efecto en cada sección una 
lista numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en los que ocupen los primeros nú
meros de estas listas en relación con las 
vacantes; y si alguno de los que hubieran 
de tener beca dejase por cualquier causa 
de posesionarse de ella, será llamado á 
reemplazarle el número siguiente que hu
biese solicitado la vacante.

Asimismo, si alguno de los aspirintes 
agraciados no se hallare matriculado eu la 

facultad de su beca, y la época en que 
verificasen las oposiciones no fuese ya 1¿ 
bil para hacerlo, se le reservará la beca 
hasta el curso siguiente. Fuera de este ca
so, el agraciado que en el plazo de cnaren- 
ta y cinco días no se presentase á tomat 
posesión de su beca, sin haber obtenido 
prórroga para ello, se entenderá que la 
renuncia. '

Art. 18. Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios Mayores es c o q . 
dición precisa hallarse matriculado en ]a 
Facultad correspondiente; y si ésta exi». 
tiese en la Universidad de Salamanca, ha
cer en ella la matrícula, ó trasladarla antes 
de la posesión.

Art. 33. Los becarios de los Colegios 
Mayores tendrán los derechos siguientes:

l .° El de disfrutar la pensión asigna
da á las becas en general (actualmente es 
de dos pesetas diarias) por el tiempo nece
sario para hacer los estudios de la Licen
ciatura en la Facultad que cursen, con su
jeción á lo que se prescribe en el art. 7.°

2 .° El de que se les costée por la Ins
titución el título de Licenciado en la Fa
cultad de su beca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y sello, cuan
do obtuvieren este grado con nota de so
bresaliente, y hubieren ganado con igual 
nota las tres cuartas partes de las asigna
turas de su carrera.

3 .° El de ser pensionados con cuatro 
pesetas diarias durante los nueve meses de 
curso para hacer los estudios del doctora
do en la Universidad Central, si, además 
de hallarse en el caso anterior, prueban 
tener conocimientos del idioma fancés y 
de otra lengua viva.

4 .° El de que se les costee por la Ins
titución el título de Doctor en igual forma 
que el de Licenciado, cuando obtengan 
la nota de sobresaliente en las asignaturas 
de este período y en los ejercicios del gra
do-^ y

5 .° El de ser subvencionados con la 
suma de cuatro mil pesetas para hacer un 
viaje científico al extranjero, cuya duración 
no baje de un año, cuando hayan obteni
do el título de Doctor según el caso ante
rior, y prueben, además tener conocimien
to suficiente del idioma del país á donde 
pretendan ir para hacor el viaje con pro
vecho. .

Art. 34. Las obligaciones de los beca
rios de estos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo.

2 .a Asistir puntualmente á sus clases y 
hacerlo con aplicación y aprovechamiento.

3 .a Examinarse de las asignaturas de 
su matrícula en los ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del curso 
mismo en que terminen los estudios de 
cada período. .

5 .a Demostrar en la forma que para 
cada caso se establezca, los resultados de 
su viaje al extranjero cuando lo hicieren.

Art. 39. Todos los becarios residentes 
en Salamanca presentarán en la Secretaría 
de la Institución, dentro de los primeros 
quince días del mes de Octubre, las matrí
culas de las asignaturas que les correspon
diere cursar en el año. Los residentes fuera 
acreditarán por medio de certificado la 
misma circunstancia, no incluyéndose en 
nómina ni á unos ni á otros mientras así 
no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en Sa
lamanca dejarán, asimismo, en la Secreta
ría de la Institución, nota del domicilio en 
que habiten; y podrán ser obligados á can- 
biarle, sino vivieren con su familia, cuando 
así lo crea oportuno la Autoridad encarga
da de vigilar inmediatamente su conducta.

Salamanca 11 de Septiembre de 1891. 
—El Rector de la Universidad, Presidente, 
Dr. Mamés Esperabé Lozano.— El Vocal 
Secretario, Dr. Salvador Cuesta.

PALMA,—Escuela-Tipográfica.
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